
                                    

                           VILLARRÍN CAMPO DE GOLF,  miércoles 20 de marzo                                

I PRUEBA DEL CIRCUITO DE PAREJAS SENIOR DE C Y L 2024 

 

Serán de aplicación las Condiciones de la Competición, las Reglas de Golf aprobadas por la RFEG, las Reglas 
Locales Permanentes, el Código de Conducta, la Política de Ritmo de Juego de la RFEG en vigor y las 
siguientes:                                                                            

REGLAS LOCALES 

1.-FUERA DE LÍMITES:  

⋅ Están definidos por líneas y estacas blancas y vallas que delimitan el campo prevaleciendo por este orden.  

⋅ Existe un fuera de límites en la parte derecha del Hoyo 9 que lo separa del putt and green 

⋅ Existe un fuera de límites Interno, marcado por estacas o líneas blancas, en la parte izquierda del HOYO 5, 
lindando con el HOYO 3, que únicamente tiene efecto cuando se juega el HOYO 5.  

⋅ La cancha de prácticas está Fuera de Límites. 
 

2.-AREAS DE PENALIZACIÓN. R-17 

⋅ Áreas desde las cuales el alivio con un golpe de penalización está permitido, si la bola del jugador va a 
reposar a ella. 

⋅ En los hoyos 3, 6, 8 Y 9, cuando un jugador no sabe si su bola esta en el área de penalización, el jugador 
puede jugar una bola provisional de acuerdo con la regla 18.3. Una vez que el jugador ha jugado una bola 
provisional según esta Regla, no puede usar ninguna otra opción de alivio según la Regla 17.1 en relación a 
su bola original, salvo jugar la bola original como reposa. (Modelo Regla Local B-3) 
 

3.- CONDICIONES ANORMALES DEL CAMPO (Regla 16.1):  

⋅ Todas las áreas cerradas delimitadas por estacas azules y/o líneas blancas. 

⋅ Las estacas que definen o identifican las áreas de penalización se declaran como obstrucción inamovible 
 

4.- PARTES INTEGRANTES DEL CAMPO 

⋅ La valla situada al fondo del hoyo 9 y todos los caminos y sus cunetas se consideran parte integrante del 
campo.  

⋅ Las estacas de los fuera de límites internos cuando no realizan dicha función. 

⋅  
5.- COLOCACIÓN DE BOLA, Regla Local Modelo 8/E-3 

- Cuando la bola de un jugador reposa en una parte del área general cortada a la altura de la calle o menor, el 
jugador puede tomar alivio sin penalización, sólo una vez, colocando la bola original u otra bola y jugándola en 
el área de alivio medido desde el punto de referencia a la distancia máxima de una tarjeta y debe estar en el 
área general y no más cerca del hoyo que el punto de referencia. 

 

⋅ PENALIZACIÓN  POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS LOCALES: Penalización General (dos golpes) 


